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H. Ayuntamiento de Tulum
Dirección General de Desarrollo Territo1ial
Urbano SustGntable. 

Dirección de Suslenlabilidad Ambiental. 
MT-DGDTUS-DSA-400-2025. 

17 DE OCTUBRE DE 2025. 

DEL 1T DE OCTUBRE DE 2026 A 

17 DE OCTUBRE DE 2026. 

Asunto: Anuencia. 

En atención a su escrito recibido en la ventanilla única de la Dirección General de Desarrollo Territorial Urbano 
Sustentable el 16 de octubre del presente, mediante el cual anexa los documentos y requisitos con número de 
expediente MT-DGDTUS-DSA-POA-709-2025 para et trámite de solicitud de ANUENCIA DE OPERACIÓN AMBIENTAL para 
el establecimiento denominado MINISÚPER BALCHE ara la actividad MINISÚPER CON VENTA DE CERVEZAS VINOS Y 
LICORES EN ENVASE CERRADO ubicado 
Tulum, Quintana Roo. 

Con fundamento en los artículos 8 fracción 11, 111, VIII, IX, 35, 83, 201, 206 fracción II inciso b) del Reglamento de Ecología, 
Mitigación y Adaptación al Cambio Climático del Municipio de Tulum, publicado el 3 de diciembre de 2019 en el 
periódico oficial del estado de Quintana Roo y una vez analizada la solicitud y los documentos adjuntados, esta 
Autoridad Municipal procede a otorgar la presente anuencia CONDICIONADA:
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CONDICIONANTES 

1. El establecimiento debe apegarse a lo señalado en la Norma Oficial Mexicana NOM-081-SEMARNAT-1994, "Que
establece los límites máximos permlslbles de emisión N de ruido de las fuentes fijas y su método de medición", que
con base a su actividad comercial deberá mantener el nivel de ruido en 55 declbeles en un horario de 6:00 a 22:00
horas y de 50 declbeles en horario de 22:00 a 6:00 horas.

2.. Deberá evitar descargar, derramar, o depositar cualquier tipo de desechos orgánicos, inorgánicos, sustancias líquidas 
o residuos domésticos en la vía públlcá y en los sitios no autorizados para ese fin.

3. Queda prohibido derramar, verter e infiltrar aguas residuales y li><iviados en los terrenos, cuerpos de agua y
corrientes de agua, salvo previa autorización, permiso o concesión expedida por la autoridad competente de
.conformidad con las Normas Mexicanas Ofíclales aplicables", Artículo 112, "los usuarios no domésticos QU\.._

�

""
<tescarguen aguas residuales en las redes colectoras deberán cumplir con lo establecido ep la Norma Oficial Mexicana,�
aplicable". . . . 

llevar a cabo el programa de mantenimiento de Fosa séptica, humedal, blodlgestor, tram/Ja de grasa, sistema d� '----.�
tratamiento de aguas residuales, trompas de lodos, entre otros, así como los comprobantes y manifiestos de pago de 
la empresa que le proporciono el servicio, as( como el convenio entre la� partes. 
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4. El establecimiento deberá mantener limpio su predio, evitando a'cumulaclones de Residuos Sólidos deotro·aif mismo
y tener limpia la banqueta_ del frente de su.1:,redlo y /a mitad del área de rodamiento (calle}, por la CU(J/ debe contar

._con E1otes tot11lados para fa separación de los residuos valorlzables que genere su estableclmle11to. 
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I¡·);di; ·u�t>in·;� g�;";�-;�1;� "t�r s�i' ��tlyldad �Q�erclal deberá colocarlos en los contenedores con tapas
••• ''ient/eg�r!Ós áfdml6n rec�ié{for· dti �as(�ri_,�·n IPfh�r�·�i�S:-:v:�ras a.�ianados a la zona o colon in dondes� u�.1-�a su

negocio. . _.:.. . .... ,,.•; -::-;./, :-._· \¡; , .. , . 
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